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ANEXO INVITACIÓN PUBLICA 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. 012 – 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN SE ADELANTARÁ A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA SECOP II, POR TAL RAZÓN, TODA INTERACCIÓN ENTRE EL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y CUALQUIER PERSONA INTERESADA EN 
PARTICIPAR SOLO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTA PLATAFORMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BARRANQUILLA. 
DICIEMBRE DE 2020. 
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GENERALIDADES 
 
A continuación, se relacionan de manera general los ítems que se desarrollan en los 

diferentes capítulos del presente documento. 

 

 

1.1. OBJETO. 

 

Contratar en nombre de La Nación - Consejo Superior de la Judicatura la adquisición de 
bienes muebles enseres (sillas ejecutivas, sillas interlocutoras, sillas para juez, estante 
metálico de dos puertas), con base en los requerimientos recibidos en el Almacén durante 
la vigencia 2020 y a la implementación del ACUERDO PCSJA20-11650 del 28/10/2020 por 
medio del cual se crean cargos permanentes en tribunales y consejo seccional a nivel 
nacional. 
 
1.1.1. MARCO DE CONTRATACIÓN. 

 
Vigencia 2020 

 
CDP FECHA RUBRO REC SIT UNIDAD VALOR 

10620 2020-11-24 
C-2701-0800-28-0-
2701019-02 

16 SSF 2 $ 174.000.000,00 

 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la modalidad de contratación correspondiente 

al presente proceso es la de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 

• Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los principios que rigen la 

actuación contractual del Estado, en especial los de economía, transparencia y 

responsabilidad contenidos en la normatividad, en especial los previstos en la Ley 80 

de 1993 y en la Ley 1150 de 2007 y los postulados que rigen la función administrativa. 

 

• Los bienes objeto del presente proceso de selección están codificados en el 

clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 

 

Clasificación UNSPSC Tipo de bien o servicio 

56101703 Escritorio en L con cajonera 

56101703 Escritorio en i con cajonera 

56101522 Sillas de brazos 

56112104 Silla para ejecutivos 

56112103 Silla para visitantes (interlocutora) 

56101708 Archivador metálico dos puertas 
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CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

 
 

A – INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Nación Consejo Superior de la Judicatura, invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de 
sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP 
II. 
 
B- COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Con la presentación de la oferta el PROPONENTE y la suscripción del contrato el 
CONTRATISTA se obliga a prestar apoyo a la acción del Estado Colombiano, para 
fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas y en este contexto asume 
explícitamente entre otros, los siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación de 
cumplir con la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 de 2011: 
 
1. No ofrecer ni dar dádivas o sobornos y ninguna otra forma de halago o dádiva a 
ningún funcionario público en relación con su contrato. 
 
2. No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión 
en el presente proceso contractual. 

 
C- COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 
Contratación está a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
D- COMUNICACIONES 
 
Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso de selección 
deberá ser remitida a través de la plataforma del SECOP II. 
 
Las observaciones al proyecto y al pliego deben hacerse únicamente a través de la 
sección observaciones existentes en la plataforma SECOP II, y no a través del módulo 
de mensajes. 
 
En la eventualidad de recibir observaciones a través del módulo mensajes, la Entidad las 
atenderá como un derecho de petición. 
 
La Entidad no atenderá consultas observaciones o inquietudes vía telefónica o verbalmente. 
En este sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto 
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relacionado con el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o 
inquietud por escrito, a través de los mecanismos indicados en el inciso que antecede, así 
mismo se indica que todas las respuestas emitidas por la Entidad a las consultas, 
observaciones o inquietudes formuladas, serán publicadas en la plataforma del SECOP II, 
dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de selección. 

 
Atendiendo al principio de economía regulado por el artículo 25 de la ley 80 de 1993 
referente a la preclusividad y perentoriedad de los términos, la Entidad solo atiende las 
observaciones que se formulen al proyecto de pliego y pliego de condiciones a más tardar 
en la fecha límite establecida por el cronograma. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la Nación Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por canales distintos al SECOP II, NO se 
tienen en cuenta. 
 
E- IDIOMA 
 
La oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. 
 
Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la 
oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial 
al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser 
el mismo texto presentado, de acuerdo con la Circular Externa Única emitida por Colombia 
Compra Eficiente. 
 
F- LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el 
exterior con apostilla o legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para 
que puedan surtir efectos en Colombia. 
 
Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior 
se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018, 
“Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos” expedida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica de Colombia, de acuerdo con la 
Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
 
G- CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 
el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos debidamente certificados 
por un contador, para la conversión se aplica la TRM (Tasa Representativa del Mercado) al 
momento del cierre financiero certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
donde se fije la tasa. 
 
H- INDISPONIBILIDAD SECOP II: 
 
En caso que la plataforma SECOP II presente fallas generales o particulares, que afecten 
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la disponibilidad de la plataforma debe seguir las instrucciones señaladas en el Nuevo 
Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, emitido por Colombia Compra Eficiente, el cual 
encontrará en el siguiente enlace:  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_i
ndisponibilidad_secop_ii _pdf 
 
De conformidad con lo señalado en el protocolo antes citado, Colombia Compra Eficiente 
señala lo siguiente: 
 
“Este protocolo está dirigido a los Usuarios del SECOP II en los Eventos en los cuales la 
plataforma presenta Generales o Particulares que interrumpan el normal desarrollo de los 
Procesos de Contratación en el SECOP II. Las actuaciones que pueden ser afectados por 
las Fallas son: presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de 
interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de 
respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, 
elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de una subasta, entre 
otros. El protocolo aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas 
calendario previas al Evento, y en el caso de la subasta, durante la ejecución de esta. Los 
términos establecidos en este documento son los mínimos para garantizar la transparencia, 
igualdad de oportunidades y pluralidad de oferentes en los Procesos de contratación de las 
Entidades Compradoras, por lo cual no están sujetas a la discrecionalidad de estas, salvo 
en los casos taxativos expresos en el protocolo.” 

 
Por lo anterior, los proponentes deben seguir las instrucciones para proveedores señaladas 
en el protocolo de indisponibilidad del SECOP II dependiendo la etapa del proceso en que 
éste se presente. 
 
En consecuencia, la NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL), en caso de presentarse una falla general 
o particular en el SECOP II, dará aplicación y debido cumplimiento a lo establecido en el 
Nuevo Protocolo de Indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente. 
 
I- PRESENTACIÓN PROPUESTA SECOP II: 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso de selección se adelanta en su integridad a 
través de la plataforma del SECOP II, no se aceptarán las ofertas que se radiquen en físico 
en las dependencias de la entidad o en otro medio electrónico diferente al enunciado, en 
consecuencia, únicamente se tendrán en cuenta las ofertas que se presenten a través de 
la plataforma antes indicada, en los espacios habilitados para cada uno de los aspectos 
requeridos por la entidad. 
 
Se advierte a los interesados que para el momento de la presentación de la oferta a través 
del usuario en la plataforma SECOP II, deberá contar con la capacidad legal o autorización 
para realizar esta acción, lo anterior atendiendo el documento denominado “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE USO DEL SECOP II” Numeral 6 Manejo de usuarios, cuentas y 
contraseñas, en su inciso séptimo el cual expresa: “Para el presente numeral se entenderá 
como uso indebido del usuario, en el marco de la responsabilidad que implica el acceso al 
SECOP II con usuario y contraseña, los eventos que afecten el principio de transparencia, 
publicidad y pluralidad de oferente como, por ejemplo: (…) numeral 2 que indica “Presentar 
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ofertas o /y firmar contratos desde un usuario sin capacidad o autorización para ello, 
induciendo o manteniendo en error a la parte contractual con la finalidad de sacar provecho 
ilícito para sí o para un tercero.” 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá 
adjuntar el poder por medio del cual se le faculte para presentar la propuesta y suscribir el 
contrato que se derive del presente proceso de selección, dicho poder debe cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley. 
 
La Nación Consejo Superior de la Judicatura - NO ACEPTARÁ las propuestas que se 
alleguen por un medio diferente de la plataforma del SECOP II; es decir, no se aceptan 
las ofertas que los oferentes remitan por fax, por correo electrónico, o radicadas en la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o por fuera de la fecha y hora límite señalada 
en el cronograma para el cierre del presente proceso de selección. 
 
NOTA: Los proponentes deben, de acuerdo a la Guía de proveedores dispuesta en la 
plataforma SECOP II, verificar las ADENDAS al pliego de condiciones. ES NECESARIO 
que antes de enviar su oferta verifique si la Entidad Estatal ha hecho adendas al proceso 
de contratación. EL SECOP II, no le permite al proveedor presentar la oferta hasta que haga 
clic en “Aplicar modificación”. Esto con el fin de asegurar que conoce los cambios hechos 
por la Entidad Estatal al proceso. Colombia Compra Eficiente recomienda al proveedor 
verificar de manera recurrente si la Entidad Estatal ha realizado adendas. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 
distribución de Riesgos efectuada por el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
 
J- SUBSANABILIDAD 
 
En lo relacionado con la subsanabilidad, la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, 
dará aplicación a lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el 
Parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018, decretos reglamentarios de las anteriores o normas que las modifiquen o 
sustituyan. 
 
En ningún caso se podrá completar o adicionar o modificar o mejorar las propuestas. Las 
únicas aclaraciones admisibles serán las relacionadas con información contenida en la 
propuesta. 
 
La entidad solicitará a los oferentes la subsanación de los documentos por medio de la 
sección mensajes de la plataforma del SECOP II y únicamente por esta misma sección los 
proveedores presentaran los documentos o subsanes solicitados por la entidad. 
 
K- ACTA DE CIERRE 
 
En el SECOP II, la publicación de la lista de oferentes, generada por la plataforma, hace las 
veces de acta de cierre, por lo cual no se requiere de la presencia de los proponentes. 
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L- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Para la suscripción del contrato a través de la plataforma SECOP II, las partes deberán 
atender los señalado en el documento denominado “TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
USO DEL SECOP II” Numeral 6 Manejo de usuarios, cuentas y contraseñas, en su inciso 
séptimo el cual expresa: “Para el presente numeral se entenderá como uso indebido del 
usuario, en el marco de la responsabilidad que implica el acceso al SECOP II con usuario 
y contraseña, los eventos que afecten el principio de transparencia, publicidad y pluralidad 
de oferente como, por ejemplo: (…) numeral 2 que indica “Presentar ofertas o/y firmar 
contratos desde un usuario sin capacidad o autorización para ello, induciendo o 
manteniendo en error a la parte contractual con la finalidad de sacar provecho ilícito para sí 
o para un tercero”. 
 
Así mismo, se deberá tener en cuenta lo señalado en la “Guía rápida de Gestión Contractual 
para Proveedores en el SECOP II”, la cual indica en su página cuatro a través de una nota 
lo siguiente: 
 
“NOTA: Tenga en cuenta, que el usuario que debe hacer clic en "Aprobar Contrato" debe 
corresponder al usuario competente para firmar el contrato (representante 
legal/apoderado/facultado). La Entidad Estatal verificará que usuario de la cuenta del 
proveedor aprobó el contrato, en caso de que el usuario que aprobó el contrato no 
corresponda al usuario del representante legal o quien haga sus veces, la Entidad Estatal 
rechazará el contrato para volverlo a enviar y que sea el representante legal quien haga clic 
en “Aprobar contrato”. 
 

El contrato se suscribirá el mismo día en que se expida el acto administrativo de adjudicación. 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado en el 
cronograma, por causa que le sea imputable a él, la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BARRANQUILLA, hará efectiva la garantía de seriedad 
de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la citada garantía.  
 
En este evento, la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA, podrá adjudicar el contrato, dentro de los cinco (5) días siguientes, a la 
segunda propuesta más conveniente para la Entidad.  
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CAPITULO II 
 

A – OBJETO. 
 
Contratar en nombre de La Nación - Consejo Superior de la Judicatura la adquisición de 
bienes muebles enseres (sillas ejecutivas, sillas interlocutoras, sillas para juez, estante 
metálico de dos puertas), con base en los requerimientos recibidos en el Almacén durante 
la vigencia 2020 y a la implementación del ACUERDO PCSJA20-11650 del 28/10/2020 por 
medio del cual se crean cargos permanentes en tribunales y consejo seccional a nivel 
nacional. 
 
B – NECESIDADES FUNCIONALES. 
 

La Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla - Atlántico, tiene a su cargo 
los despachos judiciales y sedes administrativas en la ciudad de Barranquilla y los Municipios 
del Departamento de Atlántico; por lo tanto, debe realizar el suministro de bienes y servicios 
que permitan garantizar la prestación del servicio de Administración de Justicia de manera 
oportuna y en las mejores condiciones.  Así mismo deberá garantizar el adecuado manejo de 
los recursos, velando por su correcta aplicación o utilización, en cumplimiento de los principios 
y postulados contenidos en la Ley 270 de 1996, Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
  
El Propósito fundamental del Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial es orientar las 
actividades de esta Rama del poder público al cumplimiento de su objetivo misional de 
promover el acceso, la eficacia, la eficiencia, la calidad, la confianza, visibilidad, transparencia, 
la autonomía y el fortalecimiento institucional en la administración de Justicia en el país, así 
como entender y atender, en colaboración  armónica con otros poderes del Estado, la solución 
de conflictos y el cumplimiento en forma integral de los fines de la Justicia para la sociedad; 
así, las actividades propias de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Barranquilla como órgano técnico administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial 
en Atlántico, debe enmarcar su gestión en dicho Plan y su cumplimiento deberá dirigirse al 
esfuerzo de una administración eficiente de los recursos dispuestos para su funcionamiento. 
 
Una de las funciones de la Administración Judicial es la de propender por el bienestar de sus 
funcionarios y empleados, suministrándoles los medios y las herramientas necesarias para 
que sus puestos de trabajo cumplan con la normatividad en salud ocupacional, lo cual se ve 
finalmente reflejado en la buena marcha de la Administración de Justicia. 
 
La Dirección Seccional De Administración Judicial Barranquilla, como órgano técnico y 
administrativo, debe garantizar la operación de los  despachos judiciales  a su cargo; por tanto, 
debe realizar la presente adquisición en respuesta a la gran cantidad de requerimientos 
recibidos de los diferentes Despachos, por medio del cual se informa que los estos elementos  
se encuentran deteriorados por el uso, el transcurso del tiempo, y finalmente por  el 
crecimiento del número de Despachos de la seccional, con ocasión  del ACUERDO PCSJA20-
11650 del 28/10/2020 por medio del cual se crean cargos permanentes en tribunales y consejo 
seccional a nivel nacional.  
 
Si bien, el Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario Del Sector Administrativo De Planeación Nacional” determina en el artículo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2.2.1.2.1.2.7, la “Procedencia del Acuerdo Marco de Precios”, indicando que “Las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional, están obligadas a 
adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos 
Marcos de Precios vigentes. Igualmente señala que los organismos autónomos, como lo es 
la Rama Judicial, no están obligados, pero si facultados para hacerlo. 
 
Así mismo, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a través de la circular DEAJC15-
17 de marzo 2 de 2015, sugirió a los Directores Seccionales de Administración Judicial, tener 
en cuenta la Directriz Presidencial N° 06 de 2014, cuyo objeto es el Plan de Austeridad, donde 
se ordena “hacer uso de los acuerdos marcos de precios diseñados por Colombia Eficiente, 
para la ejecución del plan de adquisiciones (www.colombiacompra.gov.co)” y mediante 
circular PCSJC17-8 cuyo asunto es la Directriz de Transparencia y Eficiencia en materia de 
contratación, que las Direcciones Ejecutivas de Administración Judicial Seccionales acudan, 
cuando a ello hubiere lugar, a las herramientas que en materia de contratación estatal ofrece 
Colombia Compra Eficiente, siempre y cuando resulten más favorables y convenientes a los 
fines estatales perseguidos en los procesos de contratación. 
 
Finalmente, el Manual de Contratación implementado mediante la Resolución No. 7525 del 
31 de diciembre de 2019 en el capítulo quinto dispone: “5.1.5. Contratación de Mínima Cuantía 
es aplicable para la adquisición de bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda del diez por 
ciento (10%) de la menor cuantía, independientemente de su objeto (Subsección 5 de la 
Sección 2, Capitulo 2, artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015). Ahora bien, cuando 
se pretendan contratar bienes o servicios de características técnicas uniformes que se 
encuentren en un Acuerdo Marco de Precios y cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía, no se adelantará el procedimiento de mínima cuantía, en cambio, se 
comprará a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre que el bien o servicio 
esté disponible por ese medio (Parágrafo 3, articulo 94, Ley 1474 de 2011”); razón por la  cual, 
podemos concluir que en principio, en tratándose de contratos de mínima cuantía debemos 
verificar la existencia de un acuerdo marco de precios y de ser así, realizar la compra a través 
de esa herramienta. 
 
Con base en la anterior previsión normativa, valoramos la viabilidad de adquirir los bienes 
referidos a través de la TVEC Colombia Compra Eficiente, encontramos que en la actualidad 
no está vigente un Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición Mobiliario; aunado a que la 
oferta encontrada en la TVEC Colombia Compra Eficiente – Gran Almacén, si bien ofrece 
algunos elementos con características similares,  supera de forma significativa los precios 
cotizados en el mercado local, razón por la cual consideramos pertinente NO hacer uso de la 
referida plataforma; entre otras cosas, por el hecho de contar con  importantes  limitaciones 
presupuestales para suplir esta necesidad, que nos obligan a buscar la mejor relación costo-
beneficio en la adquisición del mobiliario,  circunstancia de la que dejamos evidencia en el 
presente estudio. Se deja constancia además de la consulta en la TVEC – LINK:  
 
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=ESCRITORIO; 
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=SILLA%20EJECUTIVA; 
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=ARCHIVADOR%20METALICO 
 
La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, dentro de sus facultades legales, según lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Ley 270 de 1996, resuelve adelantar el proceso de 
contratación establecido en la Ley 80 de 1993, de mínima cuantía a través del Portal SECOP 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=ESCRITORIO
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=SILLA%20EJECUTIVA
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home#search=ARCHIVADOR%20METALICO
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II, e inicia la elaboración de los estudios previos con el objeto de sustentar la conveniencia y 
oportunidad de este proyecto, para lo cual realizó el análisis que se presenta en este informe 
a fin de determinar las condiciones de una eventual contratación para adquirir lo mencionado. 
 
C – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 
Con el Objeto de satisfacer y cuantificar la demanda de Muebles y Enseres (sillas ejecutivas, 
sillas interlocutoras, sillas de juez y estante metálico de dos puertas), con destino a los 
Despachos Judiciales y sedes administrativas, se realizó un análisis de los requerimientos 
recibidos por el área de Almacén durante la vigencia 2020, arrojando el siguiente resultado:  

 
La necesidad se resume así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO CANTIDAD 

1 ESCRITORIOS EN L 5 

2 ESCRITORIOS EN I 30 

3 SILLAS EJECUTIVAS CON BRAZO 110 

4 SILLAS INTERLOCUTORAS 10 

5 SILLAS EJECUTIVAS TIPO JUEZ 6 

6 ARCHIVADOR METALICO DOS PUERTAS 8 

FECHA SOLICITUD JUZGADO - DESPACHO ELEMENTO CANTIDAD SOLICITANTE CARGO
27/01/2020 PROMISCUO MUNICIPAL REPELON ARCHIVADOR MONOBLOCK 1 MADELEINIS SIERRA SECRETARIA

15/01/2020 DOCE PENAL MUNICIPAL CONTROL GARANTIAS BARRANQUILLA SILLA ERGONOMICA 2 LADY DIANA OFICIAL MAYOR 

16/01/2020 CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL SILLA EJECUTIVA TIPO JUEZ 1 MILDRED MORALES JUEZ

23/01/2020 SEPTIMO PENAL CIRCUITO CON FUNCION CONOCIMIENTO SILLA ERGONOMICA 4 JOSE GUZMAN OFICIAL MAYOR 

27/01/2020 PROMISCUO MUNICIPAL REPELON SILLA ERGONOMICA 12 MADELEINIS SIERRA SECRETARIA

29/01/2020 DIESICIETE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES SILLA ERGONOMICA 1 VANESSA MARGARITA SECRETARIA

30/01/2020 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EJECUCION SENTENCIAS SILLA ERGONOMICA 4 ALEJANDRO PRADA JUEZ

04/02/2020 SPOA SILLA ERGONOMICA 1 NELSON SALBAT

05/02/2020 NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD SILLA ERGONOMICA 8 BELINDA CRIALES SECRETARIA

05/02/2020 OFICINA JUDICIAL SILLA ERGONOMICA 1 SHIRLEY GUTIERREZ 

05/02/2020 SALA 6 CIVIL FAMILIA SILLA ERGONOMICA 5

06/02/2020 SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES SIMON BOLIVAR ARCHIVADOR MONOBLOCK 1 CLARA CURE SECRETARIA

19/02/2020 DIECIOCHO PENAL MUNICIPAL SILLA ERGONOMICA 5 ANDREA LAFAURIE SECRETARIA

19/02/2020 PROMISCUO FAMILIA CIRCUITO SABANALARGA SILLA ERGONOMICA 1 LIBIA ESTHER ASISTENTE GRADO 1

20/02/2020 20 CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD /11 PEQUEÑAS CAUSAS SILLA ERGONOMICA 4 OLGA PINEDO JUEZ

25/02/2020 SALA JUSTICIA Y PAZ TRIBUNAL SUPERIOR SILLA ERGONOMICA 11 EDWIN DAVID TORRES TECNICO SISTEMAS G11

05/03/2020 TERCERO 3 ADMINISTRATIVO ORAL SILLA ERGONOMICA 1 FABIAN RODRIGUEZ OFICIAL MAYOR 

31/02/2020 14 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES SILLA ERGONOMICA 8 ELLAMAR SANDOVAL

31/02/2020 14 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES ARCHIVADOR MONOBLOCK 1 ELLAMAR SANDOVAL

22/07/2020 JUZGADO 12 LABORAL - SILLA ERGONOMICA 1 YELITZA LOPEZ

10/08/2020 SALA DISCIPLINARIA CSJ - SILLA ERGONOMICA 1 ALEJANDRA NAVARRO

05/08/2020 JUZGADO 3° ADM - SILLA ERGONOMICA 1 FABIAN ALBOR

03/03/2020 ASONAL SILLA ERGONOMICA 1 HIRMINA SAN JUAN

29/03/2020 SILLA ERGONOMICA 1 MARIA ALEXANDRA

06/11/2020 CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES ADOLESCENTES SILLA ERGONOMICA 1 PAOLA VILLANUEVA ESCRIBIENTE

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 SILLA ERGONOMICA 30 acuerdo pcsja20 11650

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 SILLA EJECUTIVA TIPO JUEZ 5 acuerdo pcsja20 11650

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 SILLA INTERLOCUTORA 10 acuerdo pcsja20 11650

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 ESCRITORIO EN L 5 acuerdo pcsja20 11650

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 ESCRITORIO EN i 30 acuerdo pcsja20 11650

28/10/2020 CARGOS PERMANENTES Acuero pcsja20 11650 ARCHIVADOR MONOBLOCK 5 acuerdo pcsja20 11650

NECESIDAD MOBILIARIO PARA LOS JUZGADOS RAMA JUDICIAL

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Cuantificada la necesidad, se hace necesario consultar los valores en el mercado, a fin de 
determinar la conveniencia de comprar a través de la TVEC o el SECOP II, dado lo limitados 
de los recursos, y así definir la futura contratación. 
 
Inicialmente se consultó a la TVEC C.C.E., Grandes Superficies, dado que no está vigente 
Acuerdo Marco para compra de Mobiliario, y de forma paralela, a los Oferentes locales, con 
el fin de obtener una media del valor del Mobiliario en el mercado y definir la cantidad de 
elementos a adquirir. 
 
Dado que el presupuesto con el que se cuenta para la compra de Mobiliario es de 
$87.000.000.00, y de acuerdo a la media obtenida de las cotizaciones de los proveedores 
locales, es posible satisfacer en su totalidad los elementos requeridos, por lo que se 
adelantará el proceso de contratación establecido en la Ley 80 de 1993, de mínima cuantía a 
través del Portal SECOP II (el resultado de la operación matemática se puede ver en 
detalle en el numeral 6.0 Valor estimado del Contrato y justificación del mismo). 
 
Nota: Si bien es cierto que durante la vigencia 2019 se adquirieron 126 (76+50) sillas 
ejecutivas, mediante los Contratos 30-2019 y 92-2019, éstas fueron entregadas a los 
despachos solicitantes y/o destinadas a satisfacer necesidades imprevistas durante la 
presente vigencia, es por ello que a la fecha de este estudio no existen sillas pendientes para 

entregar, tal y como lo certifica el Jefe de Almacén en correo adjunto: 
 

 
D – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
 
Los proponentes deben presentar una muestra junto con la oferta y garantizar que los 
elementos cumplan las normas de calidad y conserven sus propiedades físico-mecánicas 
durante el lapso establecido por la fecha de vencimiento en cada uno de los elementos a 
adquirir, con el fin de utilizar en condiciones favorables y adecuadas, para lo cual dichos 
elementos deben ser marcas registradas y reconocidas (no imitaciones). Es importante que 
la entidad rechace las propuestas de proveedores que no ofrezcan marcas reconocidas en 
el mercado y/o que no ofrezcan garantía adecuada. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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El proponente debe presentar ficha técnica junto con la oferta, donde se pueda verificar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos. 
 
Se deberá anexar igualmente, un manual con las recomendaciones para el mantenimiento 
al mobiliario y a los enseres de oficina entregados (métodos de limpieza, productos, ajustes 
mecánicos, etc.). 
 
E – CLASIFICACIÓN EN LA UNSPSC. 
 
Los bienes objeto del presente proceso de selección están codificados en el clasificador de 
bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación: 
 

Clasificación UNSPSC Tipo de bien o servicio 

56101703 Escritorio en L con cajonera 

56101703 Escritorio en i con cajonera 

56101522 Sillas de brazos 

56112104 Silla para ejecutivos 

56112103 Silla para visitantes (interlocutora) 

56101708 Archivador metálico dos puertas 

 
Nota: los códigos propuestos son a manera de referencia y de carácter informativo, mas no 
serán verificados por La – Nación Consejo De La Judicatura en el RUP, ni se constituirán 
como factor habilitante para la selección del contratista. 
 

F – VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto oficial con que cuenta la entidad para la presente contratación es de 
OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($87.000.000,00) INCLUIDOS IMPUESTOS Y 
CONTRIBUCIONES DE LEY. 
 

CDP FECHA RUBRO DESCRIPCION REC SIT UNIDAD VALOR 

10620 
2020-11-

24 

C-2701-
0800-28-
0-
2701019-
02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
DESPACHOS JUDICIALES ADECUADOS Y 
DOTADOS - MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA RAMA 
JUDICIAL A NIVEL NACIONAL 

16 SSF 2 $ 174.000.000,0 

 
Nota: El valor destinado para esta compra es de OCHENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
ML. ($87.000.000.00). 
 

Código BPIN 2018011000852 

 
 
G – VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
El presupuesto oficial ha sido establecido de acuerdo al promedio ofertado en las 
cotizaciones recibidas por parte de las empresas que se relacionan a continuación:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ELEMENTO A 
COMPRAR 

CANT 

PROVEEDORES - VR UNIT + IVA 

MULTISERVICIOS 
QUINTANA 

MOBILIARIOS 
Y 

PROYECTOS 
DISMET 

VR. UNIT. 
PROM 

VR COMPRA 

ESCRITORIO EN i 30 $ 460.000 $ 697.043 $ 720.000 $ 625.681 $ 18.770.430,00 

ESCRITORIO EN L 5 $ 670.000 $ 891.191 $ 1.320.000 $ 960.397 $ 4.801.985,00 

SILLA EJECUTIVAS 110 $ 375.000 $ 434.350 $ 420.000 $ 409.783 $ 45.076.166,67 

SILLA EJECUTIVA TIPO 
JUEZ 

6 $ 1.250.000 $ 2.172.821 $ 820.000 $ 1.414.274 $ 8.485.642,00 

SILLA INTERLOCUTORA 10 $ 265.000 $ 162.316 $ 180.000 $ 202.439 $ 2.024.386,67 

ARCHIVADOR 
METALICO DOS 
PUERTAS 

8 $ 885.000 $ 999.362 $ 720.000 $ 868.121 $ 6.944.965,33 

TOTAL $ 86.103.575,67 

 
H – FORMA DE PAGO. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial realizará el pago de la presente 
contratación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° del decreto 1425 del 24 de julio 
de 1.998. Éste será efectuado directamente al contratista, por parte de La Dirección General 
Del Tesoro Nacional, mediante UN (01) pago único, previa presentación de la factura o 
cuenta de cobro respaldada por los siguientes documentos: 
 

• Acta de recibo satisfactorio de la actividad contratada. 

• Certificación de pago de aportes al Sistema Integral de Salud, Riesgos Laborales y 
parafiscales, cuando haya lugar. 

• Certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal según corresponda 
de conformidad con la Ley 43 de 1990 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
acredite estar al día en el pago de nómina y de las obligaciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales cuando haya lugar.  

• Recibo de consignación de impuesto de guerra por el 5% del valor del contrato para 
casos de contratos de obra. 

En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral, se sujetarán a los recursos que 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, 
adjudique a la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El pago estará sujeto a programación del PAC por parte del 
Supervisor del contrato, para lo cual, el contratista deberá radicar oportunamente la factura 
con todos los soportes de pago. El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los 
pagos, se hará de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El Consejo Superior de la Judicatura - DESAJ Barranquilla sólo 
adquiere obligaciones con EL CONTRATISTA, y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará 
pagos a terceros. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si la factura no cumple con las normas aplicables, o El Consejo 
Superior de la Judicatura - DESAJ Barranquilla solicita correcciones a la misma, el término de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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los treinta (30) días hábiles empezará a contar a partir de la presentación de la nueva factura. 
En todo caso, los pagos estipulados en el presente numeral se sujetarán a los recursos que 
la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, 
adjudique a la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
I – PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2020, contado a partir 
de la suscripción del acta de Inicio por parte del Supervisor del contrato, previo registro 
presupuestal, aprobación de la garantía.  Para efecto de lo anterior el proponente 
adjudicatario deberá suscribir acta de inicio en la misma fecha señalada en el cronograma 
para la aprobación de la póliza, sin dilaciones en la constitución de esta última que impidan 
el inicio de la ejecución del contrato el día señalado en el cronograma fijado en el SECOP II 
 
Nota: En virtud del principio de anualidad esta dirección aclara que el contrato deberá 
ejecutarse dentro del plazo establecido sin lugar a la posibilidad de adicionarse en tiempo. 
 
J – LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato se llevará a cabo en el primer piso del edificio Centro Cívico de Barranquilla 
ubicado en la calle 40 Nº 44-80 piso 1 Almacén. 
 
K – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
El contratista se obligará, con la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, a cumplir con 
las siguientes obligaciones: 
 
A. Los elementos solicitados deberán cumplir con las exigencias mínimas establecidas en el presente 
estudio de conveniencia. 
 
B. Los elementos deberán ser nuevos, de primera calidad, marcas reconocidas en el mercado y 
garantía adecuada. 
 
C. En caso de presentarse defectos de fabricación los elementos deberán ser cambiados en un plazo 
no mayor a cinco (05) días calendario, luego de haber solicitado el cambio por parte del supervisor 
designado. 
 
D. Suministrar al supervisor designado por la dirección ejecutiva seccional, la información que le sea 
solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 
 
E. Los elementos deberán entregarse en el sitio indicado por el supervisor designado y en el tiempo 
estipulado para tal fin 
 
F. Suministrar la información necesaria al supervisor del contrato para elaborar el proyecto de acta de 
liquidación del mismo, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, según lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
 
G. Garantizar la calidad de los elementos ofertados y responder por ello de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 5°, numeral 4 de la ley 80 de 1993. 
 
H. Presentar a la Dirección Ejecutiva Seccional una vez finalizado el contrato, constancia del 
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cumplimiento de los aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales, expedida por el 
representante legal y/o revisor fiscal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 
de 2007. 
 
I. Asumir todos los gastos que se ocasionen en relación con la ejecución del Presente contrato. 
 
J. Las demás obligaciones relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato 
 
NOTA 1: El personal que el Contratista ocupe en la ejecución del Contrato, no tendrá ninguna 
vinculación laboral, civil, comercial con la Nación - Consejo Superior de la Judicatura. La 
responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a cargo exclusivo del Contratista. 
 
NOTA 2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.- Con la suscripción del contrato el Contratista se obliga 
a prestar apoyo a la acción del Estado  Colombiano, para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas y en este contexto asume explícitamente entre otros, los siguientes 
compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Ley Colombiana, especialmente la Ley 1474 
de 2011: No ofrecer ni dar dádivas o sobornos, y ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún 
funcionario público en relación con su contrato. 
No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el presente 
proceso contractual 
 

L – OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. 
 
La Supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Barranquilla a través de las oficinas de Mantenimiento, al contar con 
personal experimentado e idóneo según lo preceptuado en el artículo del numeral II Artículo 
48 del Decreto 763 de 2009.  Para ello actuará de conformidad con lo establecido en el 
capítulo IX de la Resolución Nº 4132 Del 31 De Julio De 2014 o “Manual de Contratación para 
La Dirección Ejecutiva De Administración Judicial y Direcciones Ejecutivas Seccionales.”   

M – OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 

1. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato y realizar los descuentos de impuestos 
y contribuciones a que haya lugar de conformidad con la normatividad legal vigente.  
 

2. Supervisar la correcta ejecución del contrato. 
 

3. Impartir a través del Supervisor, las instrucciones necesarias para la correcta 
ejecución del contrato. 
 

4. Suministrar oportunamente la información y el apoyo que requiera el CONTRATISTA, 
para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
 

5. Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 
 

N – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La liquidación bilateral del contrato se realiza dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
fecha de terminación del mismo, conforme a lo estipulado en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007. 
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La liquidación unilateral del contrato será de dos (2) meses. 
 
En todo caso el contratista y el interventor entregarán el proyecto de Acta de liquidación y sus 
soportes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato so pena de 
la declaración de incumplimiento del contrato. 
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CAPITULO III 
 

CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la 
capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización 
de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando 
las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se 
garantice que el futuro contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para 
ejecutar el objeto del contrato. 

 

A – REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Las propuestas serán evaluadas de acuerdo con la normatividad vigente y en particular con 
lo establecido en los términos de la invitación con los criterios de calidad, servicio y aspectos 
técnicos, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades 
de la Entidad, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4 y 6 del artículo 85 del 
Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015, tan solo se evaluarán las 
propuestas económicas presentadas, y la entidad solicitará, o procederá a verificar los 
documentos habilitantes únicamente al oferente que haya presentado el menor valor. En caso 
de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 6° del artículo 85 del Decreto 1510 de 2013, 
compilado en el Decreto 1082 de 2015, en caso de empate a menor precio, la entidad 
adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados según orden de 
entrega de las mismas.  
 
Los requisitos habilitantes en la invitación buscan mitigar el Riesgo del Proceso de 
Contratación y asegurar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el 
objeto del contrato.  
 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANES VALORACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS EXIGIDAS. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

EVALUACIÓN ECONÓMICA. MENOR PRECIO 
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1. CAPACIDAD JURIDICA. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la 
capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y 
no otorgarán puntaje. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando 
las condiciones mínimas con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se 
garantice que el futuro contratista cuente con la capacidad e idoneidad suficientes para 
ejecutar el objeto del contrato. 
 
La Nación-Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad señaladas en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, en concordancia con 
los Artículos 1° al 4° y 90° de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221° del Decreto-Ley 019 de 2012, 
que modificó el Artículo 6° Ley 1150 de 2007, en especial lo dispuesto por el inciso 5 de su 
numeral 6.3, concordante con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 
2015; o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales, Registro Nacional de Medidas Correctivas y el RUP, para verificar 
que no haya sanciones inscritas.  
 

1. Carta de presentación de la propuesta suscrita o firmada por el proponente o 
representante legal del proponente. Diligenciar Anexo, según corresponda. 
 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal o matricula mercantil expedida por 
la Cámara de Comercio de persona natural o jurídica del oferente y de cada uno de 
los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, según el caso, en el que conste 
que la sociedad si es el caso, está constituida por lo menos con un año de antelación 
a la fecha de apertura del presente Proceso de mínima cuantía. Certificado expedido 
dentro de los 30 días anteriores al cierre de la presente invitación pública. 
 

3. Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal. 
 

4. Acta de autorización del órgano societario al Representante Legal del oferente o de 
cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, cuando tengan 
alguna limitación para contraer obligaciones. 
 

5. Copia cedula de ciudadanía del proponente (persona natural) representante legal 
(persona jurídica). 
 

6. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 
seguridad social integral y aportes parafiscales suscrita por el proponente tratándose 
de persona natural, y/o representante legal del proponente o revisor fiscal según sea 
el caso, tratándose de persona jurídica. Diligenciar Anexo, según corresponda. 
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7. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT) tanto de la persona natural y/o de la 
persona jurídica y del representante legal de la empresa. 
 

8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación actualizado, tanto persona jurídica como del representante legal. 
 

9. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República actualizado, tanto persona jurídica como del 
Representante Legal. 
 

10. Certificado de no tener Antecedentes Penales ni Policivos expedido por la Policía 
Nacional actualizado del Representante Legal de la persona jurídica. 
 

11. Certificación de no estar incurso en alguna de las causales de compatibilidad o 
inhabilidad previstas en la Constitución o la Ley. Diligenciar Anexo, según 
corresponda. 

 
12. Certificaciones de experiencia específica del proponente. Diligenciar Anexo, según 

corresponda. 
 

13. Certificación Bancaria de Cuenta activa.  (Expedida dentro de los 30 días anteriores al 
cierre del presente proceso). 
 

14. Garantía de seriedad de la propuesta. 
 

2. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

El oferente garantiza el cumplimiento de la oferta que presenta en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, mediante la constitución de una garantía de seriedad 
de la misma, a favor de la Nación Consejo Superior de la Judicatura con NIT N° 800.093.816-
3, por el diez (10%) del valor del Presupuesto Oficial Establecido para la contratación como 
se observa a continuación. Tratándose de un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes como aparece en el documento que acredita la existencia 
y representación legal de cada uno de ellos, así como indicando su porcentaje de participación 
en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 

 

La Entidad hace efectiva la Garantía de Seriedad de la oferta por el 100% del valor de la 
misma, cuando el adjudicatario no suscriba el contrato correspondiente dentro de los términos 
señalados en el pliego de condiciones, o no otorgue dentro del plazo señalado en el contrato, 
la garantía única de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones del mismo, quedando a favor de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura, 

AMPARO SUFICIENCIA 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 

Seriedad de la Oferta 10% 
Del presupuesto 
oficial 
establecido  

Desde la presentación 
de la Oferta y por tres 
meses más. 
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en calidad de sanción, dicho valor, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía (Inciso 
1 numeral 12 articulo 30 Ley 80 de 1993). 

NOTA 1: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 
y será causal de rechazo de la misma (Artículo 5 Ley 1150 de 2007, modificado por el 
Parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018) 

NOTA 2: En caso de que se llegue a suspender el proceso de contratación con posterioridad 
a la fecha límite de presentación de las propuestas, el proponente deberá ampliar el plazo de 
la póliza, por un término igual al número de días que el proceso fue suspendido 

3. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, los 
colombianos vinculados por contrato de trabajo ó por una obligación legal y reglamentaria 
como los servidores públicos y los trabajadores independientes están obligados a cotizar al 
sistema general de seguridad social, esto es pensión, salud y riesgos laborales es por ello 
que en concordancia las normas citadas, de conformidad con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, “El proponente y el CONTRATISTA deberán acreditar que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda”. Para 
acreditar el cumplimiento del presente requisito, el oferente deberá presentar las siguientes 
certificaciones: 
 

• Persona natural: Se acreditará con la planilla de pago del último mes. 
 

• Persona natural con establecimiento de comercio con personal a cargo: se acreditará 
con la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo y/o el revisor 
fiscal o contador público. 
 

• Persona natural con establecimiento de comercio sin personal a cargo: se acreditará 
con la certificación de no tener personal a cargo expedida por el propietario del mismo, 
así mismo, el propietario del establecimiento de comercio deberá aportar también, la 
planilla de pago de sus aportes correspondientes al último mes. 
 

• Persona jurídica con personal a cargo: se acreditará con la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el 
caso. 
 

• Persona jurídica sin personal a cargo: se acreditará con la certificación de no tener 
personal a cargo, expedida por el representante legal, quien a su vez, deberá indicar 
su tipo de vinculación a la persona jurídica; en caso estar vinculado contractualmente 
deberá aportar la planilla de pago de sus aportes correspondiente al último mes. 

NOTA: La entidad realizará verificación del cumplimiento de esta obligación, incluido el 
representante legal de la persona jurídica o propietario del establecimiento de comercio. 
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4. CUMPLIMIENTO DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

Salud ocupacional y seguridad industrial. - En virtud de prevención de riesgos por trabajos en 
altura, riesgos químicos y riesgos eléctricos, el presente estudio establece compromisos 
relacionados con aportar documentación del personal de obreros que haga constar su 
capacitación en el SENA o cualquier otra entidad legalmente autorizada, (de conformidad con 
las Resoluciones 3673 de 2008 y 2291 de 2010). Planes y programas de salud ocupacional 
desde la etapa precontractual de este proceso. En virtud de ello exige cabal y estricto 
cumplimiento al Acuerdo N° 2333 de 2004, ordenando al proponente anexar a su oferta la 
siguiente documentación: Programa de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial contentivo, 
como mínimo, de plan de calidad y programa de salud ocupacional. Plan de administración 
de Salud Ocupacional especificando responsabilidades y funciones de la organización de 
salud ocupacional, reglamento de higiene y seguridad industrial y política de salud 
ocupacional. 
 
5. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES Y JUDICIALES 

La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, consultará en las páginas Web de la 
Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, la Policía Nacional, 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales de la 
persona que presente la propuesta o del Representante Legal de la Persona Jurídica que la 
presente y de los NIT de las empresas oferentes. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones, para 
cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con la función de advertencia de la Contraloría general de la república No. 
2014EE0081179 del 30 de abril de 2014, no es posible contratar con quienes tengan la calidad 
de responsables fiscales. 

6. SOLICITUD DE CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN LIMITADA A MIPYME  

En la modalidad de selección de mínima cuantía no hay lugar a la solicitud de limitar la 
convocatoria a MiPymes en los términos del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, que fue 
modificado por el artículo 32 de la Ley 1450 de 2011, y del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
7. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 
o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados en castellano.  
 
La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano.  
 
Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que 
trata el capítulo respectivo que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al 
castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera.  
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Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, 
cumpliendo con el trámite de Apostille o legalización consular, de acuerdo con la Circular 
Externa Nº 17 del 11 de febrero del 2015 de Colombia Compra Eficiente. 

8. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el 
exterior con apostilla sin que sea necesaria su legalización, de acuerdo con la Circular Externa 
Nº 17 del 11 de febrero del 2015 de Colombia Compra Eficiente. Para firmar el Contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el 
extranjero, conforme a la precitada Circular de Colombia Compra Eficiente. 
 

C – REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES. 
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, solicitará a los oferentes el cumplimiento de 
los requisitos técnicos habilitantes, conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015, según se relaciona a continuación: 

1. EVALUACION EXPERIENCIA 
 
Como factor habilitante de la propuesta, el comité técnico verificará la Experiencia mínima 
del proponente de dos (2) Contratos con objeto similar al del presente proceso de 
selección, ejecutados y terminados en el país durante los cinco (05) años anteriores a 
la fecha de cierre y cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100 % del presupuesto 
oficial estimado. 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial Barranquilla - Atlántico, podrá solicitar 
durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de las certificaciones 
presentadas por los proponentes.  
 
NOTAS: 

• El valor de las Certificaciones será evaluado en SMMLV vigentes a la fecha de 
terminación del respectivo contrato. 
 

• Cuando se trate de consorcios o uniones temporales se deberá especificar el porcentaje 
de participación en cada certificación allegada y para efectos de la certificación se tendrá 
en cuenta únicamente el porcentaje de participación del proponente. 
 

• Cuando se trate de consorcios o uniones temporales se tomarán en cuenta las exigencias 
de equipos y espacio de manera independiente.  

 

• Si la certificación incluye varios contratos adicionales a un contrato principal se contará 
como una sola certificación.  

 

• Si la certificación incluye varios contratos principales ejecutados con la misma entidad se 
contará cada contrato por separado, es decir que cada contrato constituirá una 
certificación. 
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• Las certificaciones aportadas deben contar como mínimo con la siguiente información, 
so pena de rechazo: 

- Nombre o razón social del contratante. 
- Nombre o razón social del Contratista.  
- Objeto del contrato. 
- Fecha de inicio del contrato.  
- Fecha de terminación del contrato.  
- Valor del contrato. 
- Debe especificar que el contrato no fue objeto de sanción o multa. 

 

• La certificación debe estar suscrita por quien tenga tal facultad dentro de la entidad o 
firma contratante y debe contar con los datos de contacto, de tal manera que la 
información pueda ser verificada por la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. 

 

• De presentar certificación donde se indique que la calidad del servicio fue calificada como 
regular, deficiente o no se califique no se tendrá en cuenta.  

 

• Se aceptan certificaciones sobre contratos realizados con el Consejo Superior de la 
Judicatura. En este caso, son válidos los datos de los contratos que reposen en los 
archivos de la Entidad, sin que ello signifique una mejora de la propuesta del oferente, 
conforme a lo previsto en los Decretos 2150 de 1995 y 019 del año 2012. 

 

• En caso de que no haya claridad en el objeto de la certificación, se requiere que se anexe: 
 

- El contrato y 
- Acta de recibo final o el acta de liquidación. 

 
Estos documentos deben contemplar las actividades ejecutadas, de manera que la 
Entidad pueda determinar el alcance de las mismas. 
 

• No se tienen en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras, información no consistente y/o inexactitudes. 
 

• No se aceptan auto-certificaciones. 
 

• El Contratista debe presentar un cuadro con la relación de las Certificaciones 
presentadas, en donde la Entidad pueda identificar el contrato al que corresponde. 

 

• La verificación de las condiciones de experiencia estará a cargo del comité técnico, y se 
analizará con base en la revisión de cumplimiento de los documentos técnicos 
presentados según lo dispuesto en los términos y condiciones que expresan el pliego de 
condiciones y las disposiciones legales vigentes. Este aspecto no otorgará puntaje, pero 
habilitará o deshabilitará la propuesta. 

 

2. REQUISITOS TÉCNICOS – CALIDAD. 
El proponente deberá presentar junto con su oferta económica los siguientes documentos:  
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• Anexo No. 7 debidamente suscrito por el Representante Legal o quien tenga la 
facultad; garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas por 
la Entidad.  
 

D – OFERTA ECONÓMICA. 
 
Con relación al diligenciamiento Sobre 3- ECONÓMICO, este debe ser debidamente 
diligenciado y suscrito por el representante legal o quien haga sus veces, en los campos 
habilitados directamente en la plataforma SECOP II. 
 
La oferta económica la presenta el oferente únicamente en la plataforma SECOP II y la 
revisará la Entidad, verificando que está en el rango del valor estimado consignado en los 
documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el contrato, según lo 
establecido por el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
Si por alguna circunstancia de orden jurídico o fáctico, las exenciones de IVA que el 
proponente creía tener, no se hacen efectivas durante la ejecución del contrato, este asumirá 
el pago de dicho impuesto sin que pueda trasladarlo como mayor valor del contrato. 
 
El proponente deberá presentar su oferta en pesos colombianos, sin anotar centavos, 
aproximando por exceso o por defecto al entero más cercano así: si es superior a 50 centavos, 
se aproxima al entero siguiente y si es inferior a 50 centavos se baja al entero anterior. 
 

• El valor de la propuesta económica no puede superar el presupuesto oficial estimado 
para el presente proceso de selección y no debe ser objeto de ninguna modificación 
por el proponente. 
 

• El valor total de la propuesta económica se presenta en pesos colombianos (sin incluir 
centavos). Para todos los efectos la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, ajusta 
los valores a la unidad siguiente, cuando el valor sea igual o superior a cincuenta y un 
(51) centavos y a la unidad inferior cuando sea igual o inferior a los cincuenta (51) 
centavos. La utilidad corresponde con el beneficio económico que percibe el 
proponente por la ejecución del futuro contrato. Este valor debe ser incluido por el 
oferente en la propuesta económica. 

 

• Al formular la oferta económica, el proponente acepta que son de su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones. 

 

• Los valores unitarios de las propuestas no están sujetos a ajuste alguno, son de 
exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios unitarios del servicio, lo cual implica que debe asumir los mayores 
costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, el proponente debe 
prever los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive los que se presenten por 
cambio de vigencia. 
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• La Entidad, realizará la apertura y revisión de la propuesta económica SOBRE No. 3 
ECONÓMICO, registradas por los proponentes únicamente a través de la plataforma 
del SECOP II en Audiencia y dará a conocer el orden de elegibilidad de la propuesta 
técnica presentada en este proceso, procediendo a abrir el sobre (económico) que del 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de calificación y realizará la 
respectiva verificación de la propuesta económica, constatando que la misma no 
sobrepase el valor del presupuesto oficial. 

 

• Cuando dos o más proponentes se encuentren en el primer orden de elegibilidad, 
según el puntaje obtenido, se verificará el valor de la propuesta económica del 
proponente que resultó favorecido con la aplicación de los criterios de desempate 
señalados en el presente pliego de condiciones, y si ésta excede el presupuesto oficial 
o no cumple con los requisitos exigidos por la Entidad, será RECHAZADA y se 
procederá a abrir la propuesta económica del proponente que le sigue conforme el 
orden definido en los criterios de desempate y así sucesivamente, hasta agotar las 
posibilidades del primer orden de elegibilidad. 

 

• Podrán participar en la apertura del sobre de propuesta económica, el representante 
legal del proponente o la persona debidamente autorizada por éste, mediante PODER 
ESPECIAL, con presentación personal. Quienes se presenten con poder sin 
presentación personal, podrán participar como asistentes con la calidad de agentes 
oficiosos. 

En la elaboración de la propuesta económica, el proponente deberá tener en cuenta los 
siguientes puntos: 
 
1) En los gastos legales y administrativos se deben incluir los siguientes conceptos: 
 
Seguros, arrendamientos oficinas, servicios públicos, mantenimiento y operación de oficinas, 
útiles y papelería, gastos legales y bancarios, capacitación personal administrativo, vigilancia 
y aseo, gastos de mensajería, revistas y publicaciones técnicas, actualización tecnológica, 
sistematización administración, salarios y prestaciones de personal administrativo, contable y 
revisoría fiscal, comunicaciones, gestión comercial, impuesto industria y comercio y otros 
gastos no reembolsables. 
 
2) En la determinación de la remuneración del personal se deberá incluir el valor 
estimado que implique la vinculación del personal al contrato bien sea por prestación de 
servicios, o por vinculación laboral, incluyendo todos los costos inherentes a tal remuneración, 
en especial el factor prestacional, tratándose de vinculaciones laborales. No se incluirá el valor 
del IVA, en caso de vinculaciones a través de contratos de prestación de servicios. 
 
3) En el costeo de transporte y alimentación, de los bienes y servicios, así como en la 
determinación de los gastos fijos y variables, deberá tenerse en cuenta que no se podrá incluir 
el IVA de los bienes y servicios a adquirir conforme al régimen fiscal del futuro contratista. 
 
4) La utilidad esperada del contratista se deberá calcular como un factor multiplicador o 
coeficiente porcentual del subtotal. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44 – 80 Piso 1. Telefax: (5) 3885005 Ext. 1042. 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                         Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla 

 

 

28  

SIGCMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5) El CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, reconocerá el IVA una vez totalizados 
todos los costos y gastos que implique la ejecución del contrato a la tarifa de vigente para 
honorarios profesionales. 
 
6) Los errores o imprecisiones en el costeo en que incurra el proponente frente a los 
costos efectivos que se presenten durante la ejecución del contrato, solo le son imputables a 
este sin que exista responsabilidad alguna al respecto por parte del CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA. 
 
7) Serán rechazadas las propuestas cuyo valor total del contrato exceda el presupuesto 
total oficial estimado del contrato. 
 
8) Si por el régimen tributario aplicable al proponente, este se encuentra exento del pago 
del IVA así deberá manifestarlo expresamente y diligenciará el formato de propuesta 
económica excluyendo el IVA en el costo de los bienes y servicios a suministrar con ocasión 
y ejecución del contrato. 
 
Si por alguna circunstancia de orden jurídico o fáctico, las exenciones de IVA que el 
proponente creía tener, no se hacen efectivas durante la ejecución del contrato, este asumirá 
el pago de dicho impuesto sin que pueda trasladarlo como mayor valor del contrato. 
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CAPITLO IV. 
 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 
 

Las ofertas que, de acuerdo con el resultado de la verificación de requisitos habilitantes sean 

consideradas hábiles, se calificarán conforme a lo estipulado en el Artículo 5 de la Ley 1150 

de 2007, modificado por el Artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el 

Numeral 1 del Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, con fundamento en los 

siguientes criterios: 

 

A – CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE. 
 
Para la presentación de la oferta económica correspondiente al presente Proceso de Mínima 
cuantía se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

• La oferta económica se diligenciará en los formatos establecidos en el Anexo 12. 
(Propuesta Económica). – deberá diligenciarse en el portal SECOP II y anexarse el 
documento con los demás documentos que integran la propuesta.  
 

• En el momento de la evaluación de las propuestas, se revisará y determinará si existen 
errores en los precios de las propuestas, caso en el cual la Nación Consejo Superior 
de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial verificará 
las operaciones aritméticas de los componentes de los valores, y en caso de 
presentarse algún error, se procederá a su corrección y para efectos de la adjudicación 
se tendrá en cuenta el valor corregido.  
 

• Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores y omisiones en que 
incurra al indicar los precios unitarios, lo cual implica que deberá asumir los mayores 
costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que se modifique 
el valor total de la propuesta económica, salvo las correcciones aritméticas a que haya 
lugar.  
 

• Por último, el valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir 
centavos). Para todos los efectos, la Entidad ajustará los valores a la unidad siguiente, 
cuando el valor sea igual o superior a los cincuenta y un (51) centavos y a la unidad 
inferior cuando sea inferior a los cincuenta y un (51) centavos. La utilidad 
corresponderá al beneficio económico que percibe el Contratista por la ejecución del 
contrato. Este valor será incluido por el proponente en la propuesta económica. 
Finalmente, al entregar la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones.  

 
NOTA: El Anexo 12 - OFERTA ECONOMICA se anexará a la oferta en el SECOP II.  
 
Los oferentes presentarán los documentos y formatos anexos, diligenciados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal 
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debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas 
en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía”. 
 
Con el fin de que las propuestas económicas presentadas por los oferentes sean 
comparables, y en aras de realizar una evaluación objetiva, la entidad solicitará la oferta 
económica que se encuentra en el Cuestionario del SECOP II, punto 3: Oferta Económica. 
 
NOTA: Para establecer si el precio ofertado por un proponente se considera artificialmente 
bajo se tendrán en consideración los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente, 
para tal efecto. 
 

B – REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, “En caso de empate, 
la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo”. 
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CAPITULO V 
OFERTA. 

 

A – PRESENTACIÓN. 

Los proponentes deben presentar sus ofertas a través de la plataforma SECOP II, adjuntando 
cada uno de los documentos, la información solicitada en el pliego electrónico y en el Anexo 
Pliego de Condiciones, en los sobres habilitados en la plataforma, para cada uno de los 
aspectos requeridos por la entidad, acompañadas de los formatos contenidos en los anexos 
respectivos, así como la garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere el capítulo 
respectivo del presente documento. 
 
Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la 
presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que la Entidad 
pueda solicitar las aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán 
propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la 
fecha y hora de cierre de la convocatoria. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución 
de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
La propuesta se debe presentar UNICAMENTE en la plataforma del SECOP II, de acuerdo 
con las especificaciones solicitadas por la Entidad y en las fechas establecidas en el 
cronograma del proceso. 
 

B – OFERTA ECONÓMICA 
 
Con relación al diligenciamiento sobre 3 económico, este debe ser debidamente diligenciado 
y suscrito por el representante legal o quien haga sus veces, en los campos habilitados en el 
Sobre 3 - ECONÓMICO directamente en la plataforma SECOP II. 
 
En esta sección de la propuesta solo debe ir información relacionada con el ofrecimiento 
económico. 
 
Nota: La oferta económica debe ir en sobre separado por lo tanto no deberá incluirse en el 
sobre técnico. 

C – REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Entidad revisa el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el capítulo 
respectivo del presente documento. Los Proponentes pueden subsanar en la forma como 
acreditaron los requisitos habilitantes (por la plataforma del SECOP II) dentro del término 
señalado por la entidad y en todo caso hasta el término del traslado del informe de evaluación. 
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D – EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Para el presente contrato dada la modalidad de contratación, se tendrá en cuenta como factor 
de evaluación el factor económico: menor precio. 

E – DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura, declara desierto el presente proceso de 
selección cuando: 

a. No se presenten Ofertas. 
b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros 

y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones. 
c. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d. El representante legal de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura o su delegado 

no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta 
del proceso, caso en el cual debe motivar su decisión. 

e. Se presente el caso previsto por el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.3.2 del decreto 
1082 de 2015. 

f. Se presenten los demás casos contemplados por la ley. 

F – RETIRO DE LA OFERTA 
 
Los proponentes que opten por presentar su oferta en la plataforma del SECOP II antes de la 
fecha y hora de cierre del proceso de selección, deben estar pendientes de las posibles 
adendas al proceso, caso en el cual deben retirar la oferta y aceptar la adenda, posteriormente 
el oferente si decide volver a presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, debe ingresarla 
nuevamente. 
 
En todo caso, también puede retirar definitivamente su oferta. Ingrese a “Mis ofertas” en el 
área de trabajo del Proceso de Contratación y haga clic en “Lista de ofertas”. 
 
SECOP II, le muestra una ventana con la oferta presentada. Haga clic en “No presentar” y 
luego en “Retirar”. Acepte los términos y condiciones y haga clic en “Confirmar”. Tenga en 
cuenta que solo puede retirar la oferta antes de la fecha límite para presentación de ofertas. 
 

G – RECHAZO 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, la Nación – Consejo Superior de la Judicatura 
rechaza las Ofertas que: 
 

a. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto por el 
Cronograma. 
 

b. Cuando se altere o modifique los parámetros establecidos por la Entidad para el 
diligenciamiento de los ítems contenidos en los anexos correspondientes a la 
propuesta técnica. 
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c. Cuando la propuesta o los documentos de subsanación no se presenten en el 
aplicativo de SECOP II, en el término establecido en el cronograma, excepto en los 
casos en que se presente el certificado de indisponibilidad emitido por la agencia de 
Colombia Compra Eficiente. 
 

d. Cuando el proponente no acepte, o condicione las especificaciones técnicas 
obligatorias. 
 

e. Cuando el contenido de la propuesta no coincida con el proceso de selección. 
 

f. Cuando no se presente la oferta económica o ésta supere el presupuesto oficial 
estimado. 
 

g. Cuando para el mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el 
mismo proponente, por si o por interpuesta persona o cuando la misma persona forme 
parte de dos o más consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura. 
 

h. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades establecidas en la legislación nacional. 

 
i. Cuando el proponente esté incluido en el Boletín de Responsables Fiscales, con fallo 

en firme y ejecutoriado, de conformidad con lo establecido por el artículo 60 Ley 610 
de 2000. 

 
j. Cuando el oferente, en forma individual o conjunta, no cumpla o no subsane la 

ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes tanto jurídicos, financieros 
y técnicos hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

 
k. No adjuntar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta a través de la 

plataforma del SECOPII. Parágrafo Tercero artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 
1082 de 2015. 
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CAPÍTULO VI 
 

RIESGOS 
 

En cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007; 
15, 16, 17 y el Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá tipificar en el proyecto de pliego de 
condiciones, los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de 
estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto 
contractual que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista en 
caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato.  
 
En consecuencia, se establece la siguiente estructuración de la distribución de riesgos de 
acuerdo a las diferentes etapas Precontractual-Contractual-Post-contractual. 
 

No. Clase Etapa Descripción Consecuencia 
Probab
ilidad 

Impacto 
Valoració

n 
Controles 

1  General  Planeación  Elementos o 
servicios inexactos o 
con descripciones 
incompletas que no 
satisfacen la 
necesidad concreta 
de la entidad  

1. Bienes o servicios 
obsoletos  
2.Estudios previos 
incompletos  
3.Elementos o servicios de 
baja calidad  
4.Contratitas inexpertos  

Improb
able  

Menor  4 (bajo)  1. Fichas técnicas de los 
elementos y servicios  
2. Investigación del 
mercado sobre su 
disponibilidad  
3. Desagregación del bien o 
servicio y descripción 
detallada de materiales  

2  General  Planeación  Estudios previos sin 
la normatividad 
vigente  

1. Pliegos de condiciones 
erróneos  
2. Adquisición de bienes o 
servicios sin las 
características y 
condiciones requeridas por 
la entidad  

Improb
able  

Menor  4 (bajo)  1. Utilización de los 
mecanismos de apoyo del 
SECOP.  
2. Conceptos jurídicos  
3. Manual de Contratación  

3  General  Planeación  Solicitud de 
requisitos 
habilitantes que no 
correspondan con la 
modalidad de 
contratación  

1. Poca pluralidad de 
oferentes  
2.Declaratoria desierta del 
proceso  
3. Retraso en la ejecución 
del presupuesto  

Improb
able  

Menor  4 (bajo)  1. Aplicación de la 
normatividad de acuerdo a 
las modalidades de 
contratación  
2. Revisión jurídica del 
proceso de acuerdo a la 
norma aplicable  
3. Utilización de los 
manuales publicados en la 
página del SECOP  

4  General  Selección  Selección de 
contratistas que no 
cumplan con las 
condiciones del 
contrato o con 
inhabilidades o 
incompatibilidades  

1. Detrimento de los bienes 
públicos  
2. Incumplimiento del 
contrato  

Raro  Menor  3 (bajo)  1. Solicitud del RUP  
2.Consulta en las páginas 
de Procuraduría y 
Contraloría  

5  General  Selección  Precios 
artificialmente bajos  

1. Desequilibrio económico 
del contratista  
2. Elementos o servicios 
deficientes  
3. Retardo en la atención de 
necesidades  

Improb
able  

Moderado  5(medio)  1. Estudios de mercado con 
pluralidad de participantes  
2. Certificación de 
cumplimiento  
3. Garantías sobre los 
elementos o servicios  
4. Históricos de precios  
5. Verificación de elementos 
antes de iniciar producción 
final  

6  General  Contratación  La firma adjudicataria 
del proceso no 
suscriba el contrato o 
no presente las 
pólizas de garantías 
requeridas en el 
proceso  

1. Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato  
2. Multas o sanciones 
establecidas al contratista  
3. Inicio del proceso 
nuevamente  

Raro  Menor  3 (bajo)  1. Aplicación de multas o 
sanciones al contratista  
2. Comité evaluador y 
asesor  
3. Adjudicación al segundo 
proponente  

7  General  Contratación  Reclamos de 
terceros sobre la 
selección del 

1. Declaratoria de nulidad 
del proceso  
2. Comités extraordinarios 

Raro  Menor  3 (bajo)  1. Evaluación concienzuda 
de las ofertas y requisitos 
habilitantes  
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oferente retrasando 
el perfeccionamiento 
del contrato  

para evaluar la situación  
3. Inicio del proceso de 
selección  

2.Pliegos de condiciones 
claros y detallados  

8  General  Ejecución  Entrega de 
elementos o 
servicios que no 
cumplen con lo 
exigido por la entidad  

1. Retardo en la atención de 
la necesidad de la entidad  
2. Obliga a la entidad a 
devolver o rectificar los 
elementos o servicios  

Raro  Menor  3 (bajo)  1. Obligaciones para el 
contratista estipuladas en 
los pliegos de condiciones  
2. Obligatoriedad de 
garantías de cumplimiento 
para todos los procesos  
3. Solicitud de cambio o 
modificación de elementos 
o servicios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44 – 80 Piso 1. Telefax: (5) 3885005 Ext. 1042. 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                         Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Barranquilla 

 

 

36  

SIGCMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO VII 
 

GARANTÍAS. 
 

De acuerdo con la modalidad pertinente y el estudio de riesgos efectuado y los postulados de 
la legislación vigente, la Dirección Ejecutiva Seccional Barranquilla, determina exigir 
expedición de póliza a favor de la Nación- Consejo Superior de la Judicatura que deberá ser 
otorgada a través de una entidad bancaria o compañía Aseguradora, cuya póliza matriz esté 
aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: 
 

A – SERIEDAD DE LA OFERTA: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
de la oferta por el término de tres (3) meses. 
 

B – CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, con una vigencia igual a la duración de éste, y cuatro (4) meses más. 
 

D – CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por 
un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a 
la duración de éste, y un (1) años más contado a partir de la fecha en que se suscriba el acta 
de recibo a satisfacción. 
 
PARÁGRAFO 1: El Contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la 
garantía a partir del inicio del contrato, así como ampliar el valor de la misma y/o su vigencia, 
en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en 
virtud de lo consagrado en el inciso 2 del artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, 
para lo cual cuenta con un término de tres (3) días para que allegue el correspondiente 
certificado modificatorio de la póliza en la División de Contratos de la DESAJ, con el fin de 
evitar el inicio de procesos sancionatorios por presunto incumplimiento en la correspondiente 
obligación contractual. 
 
PARÁGRAFO 2: El valor de todos los amparos se debe establecer en la cifra exacta con 
decimales o aproximar al peso siguiente, con el fin que los porcentajes de suficiencia de la 
garantía no sean inferiores a los señalados. 
 
PARÁGRAFO 3: Tratándose de un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad 
Futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes como aparece en el 
documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos, así como 
indicando su porcentaje de participación en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de 
Sociedad Futura. 
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CAPÍTULO VIII 
 

CRONOGRAMA 
 
VER CRONOGRAMA DEL PROCESO EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II 
 
 
Las fechas y plazos antes indicados pueden variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Proceso de Contratación. 
 
Nota: Atendiendo al principio de economía regulado por el artículo 25 de la ley 80 de 1993 
referente a la preclusividad y perentoriedad de los términos, la Entidad solo atiende las 
observaciones que se formulen al Proyecto de Pliego y al Pliego de condiciones a más tardar 
en la fecha límite establecida por el cronograma del proceso. 
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